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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en 
el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y 
recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar 
la solicitud, conforme al artículo 31 del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
M.ª DOLORES GOMEZ HERNANDEZ 561-2018-26024
RAFAEL ANTONI VEGA PRERA 561-2018-26143
ANA ROCIO LILLO TOSCANO 561-2018-26864
FAIZA AZAM OUCHEM 561-2018-25093
MIRIAM VELASCO SERRANO 561-2018-25208
MARIA ASUNCION MELCON CORRALES 561-2018-25705
SUSANA YOLANDA VILCHEZ 561-2018-24480
CORAL FERNANDEZ JIMENEZ 561-2018-23635
LUCIA STANISLAWA 561-2018-23035
ALMUNDENA VIDES SANCHEZ 561-2018-22885
DRIS BELHAJ 561-2018-22260

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
M.ª DEL ROCIO ROSILLO DEL VALLE 561-2018-16213
ANABEL ROCIO CARDENAS POSADA 561-2018-23581 00
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INTERESADO EXPEDIENTE

MANUEL JESUS GODOY GARCIA 561-2018-24403
MARIA JOSE GOUVEIA DE SEIXAS 561-2018-29721

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 
mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
MARIA LUISA BOTELLO NUÑEZ 561-2018-6533
EMILIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 561-2018-6252
SADAM HAMUDI IAHDIH 561-2018-2761
MARTA LEANDRO RICO 561-2018-1533
ELENA ROMERO MAESTRE 561-2018-18273

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda 
el archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 
19 de diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía 
(BOJA núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria 
General de Servicios Sociales.

INTERESADO EXPEDIENTE 
ALBERTINA TOALINA PAXI 561-2018-59504

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
SEBASTIAN GALVEZ RODRIGUEZ 561-2018-2391
HOCINE MOHAMED ALI MAHAMOUD 561-2018-22780
LUIS MIGUEL RUIZ LOPEZ 561-2018-22766
MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ PEREZ 561-2018-23816
RAFAEL L MILLAN HERNANDEZ 561-2018-25462
MANUELA MORALES LOPEZ 561-2018-25532

Contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la Consejería 
para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la 
suspensión temporal de la percepción de la Renta Mínima de Inserción Social concedida, 
según lo preceptuado en el artículo 39.2.a) del Decreto-ley 3/2017/, 19 de diciembre, y 
con los efectos establecidos en los apartados 3 y 4 del citado artículo, se le concede un 
plazo de 10 días a partir del siguiente a la publicación para que presente las alegaciones, 
documentos y/o justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 82,2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 00
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Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ Alcalde Moras 
Claros, 4-6, de Huelva,

INTERESADO EXPEDIENTE 
MANUEL JESUS LUNA REYES 561-2018-17211
LUISA HERNANDEZ FORTES 561-2018-18928

Huelva, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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